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> Distribución general del “Baltic”.
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Salvamento marítimo alemán

MÁQUINAS

– 2 MMPP G&E 16V250 de 4239 kW.

– 2 MMAA LIAG/MAN D2886LXE20.

– 2 generadores de cola de 1.500 KVA
Leroy Somer LSAM 50.1VL10 AREP.

– 2 reductoras SKW RENK RSVL-900
6.151:1.

– 2 hélices “ Schottel” SCP 100/4 XG.

– 2 timones Beckerc Marine System Flap.

– 2 reductoras Renk RSVL-900.

EQUIPAMIENTO CUBIERTA

– 2 maquinillas de remolque IBERCISA
MR-H/300/500-70/IS.

– 1 grúa de cubierta HMB Lintec Marine
6.5 t/ 3.6 t.

– 1 bote RIB para 6 personas Hatecke
FRB 20-700UBS a 30 Knots.

NAVEGACIÓN Y COMUNICACIONES

– 1 radar banda X Far-2827.

– 1 radar banda S Far-2837.

– Transponder radar Sailor SART II.

– VHF direction finder TAIYO LD-L-1550ª.

– Compas magnetic.

– DGPS Furuno GP-150.

– Navigator echo-sounder Furuno FE-
700.

– Electronic CHAR ECDIS FEA-2807.

– Wind Ultrasonic Furuno CV-3F.

– VDR Furuno VR-3000.

– Inmarsat Fleet Broadband Sailor FB-
500.

– NAVTEX Furuno- NX-700A.

– Satellite EPIRB SAILOR SEG406LL GPS.

– Console GMDSS A3 Sailor CO-5133C.

– VHF/DSC Sailor RT-5022.

– SSB – MF/HF 500 W Sailor P500.

– GMDSS VHF handheld sailor Sp-3520.

– Inmarsat-C sailor Mini-C TT-3000E.

– Portable Air-band VHF ICOM IC-A6E.

– VHFSimplex Simrand RS81.

levantar pesos con una mar de 6 Bft, y
olas de hasta dos metros. Esta grúa
incorpora como novedad un “Doncking
Head” para realizar las maniobras de
arriado e izado de la RIB. La misma
cumple con SOLAS y es del tipo
semirrígida usada para las funciones de
recate de personas. Tiene una
dimensiones de 7,20 metros. Está
equipado con un motor de 120 m Kw. Lo
que le permite alcanzar una velocidad
de 30 nudos.

El “Baltic” está propulsado por dos
hélices fijas de paso controlable en
tobera marca Schottel SCp 100/4 XG de
450 mm de diámetro. a 170 rpm con lo
que llega a alcanzar los 17,5 nudos. Para
las maniobras de atraque y
aproximación, incorpora tanto a proa
como a popa dos hélices transversales.
Todas ellas son del tipo Schottel STT 1
FP de 450 kW. Estas hélices, junto con
las principales, dotan al buque de una
gran maniobrabilidad tanto en las de
atraque como en las de rescate y

salvamento. El buque tiene una
capacidad para almacenar combustible
de 570 m3 lo que le proporciona una
gran autonomía.

> Cubiertas y puente de mando
El buque dispone de tres cubiertas:
principal, superior, entrepuente y el
puente de gobierno.

En la cubierta principal están ubicados los
vestuarios de la tripulación, almacenes,
local de rescatados y enfermería.
Asimismo en esta misma cubierta se ha
instalado un gimnasio para uso y disfrute
de la tripulación. El local de rescatados
dispone de una enfermaría y aseo
exclusivo para rescatados.

En la cubierta superior están la
habilitación de la tripulación, sala de estar
y comedor de la misma. En esta cubierta
está ubicada la cocina junto con la
gambuza para conservación de los
alimentos. Cada tripulante dispone de un
camarote individual con aseo
independiente.

En la cubierta entrepuente están los
camarote de los oficiales, capitán y jefe de
máquinas; sala de estar de oficiales y
comedor de los mismos. Entre el puente
de cubierta y esta cubierta se dispone de

un local donde va ubicado un equipo de
A.A. de emergencia exclusivo para el
puente.

El puente dispone de una consola
principal a proa donde van todos los
equipos de navegación y comunicaciones
así como control de los equipos de
máquinas. En esta consola tenemos las
pantallas y equipos tanto de navegación
como de comunicaciones, control sobre
propulsión, tanto principal como de
maniobra y una estación de control de
máquinas donde además de tener una
supervisión sobre la misma también
podemos poner y parar equipos
principales.

En ésta, hacia la parte de popa, dispone
de otra consola sobre la que se tiene el
control de la maquinilla de remolque así
como la propulsión para realizar las tareas
durante las operaciones de remolque. En
esta consola tiene unidades del radar, AIS,
VHF, GPS, etcétera, para un perfecto
control del buque durante las operaciones
de remolque. En definitiva, el “Baltic” es
un buque diseñado específicamente para
realizar las tareas de salvamento y rescate
en una de las zonas de temporales como
es el mar del Norte.• Alfonso ÁLVAREZ

(Salvamento Marítimo)

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Puede almacenar hasta 570
metros cúbicos de combustible
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105

Astilleros

El empleo del aluminio por los armadores en la construcción naval

Cada vez más aceptado

En esta segunda entrega, y como
continuación del artículo anterior (ver

número 98 de MARINA CIVIL), reiteramos
que el aluminio, contrariamente a otros
metales, tiene la ventaja y es una de sus
principales cualidades, que no
necesariamente necesita protección en un
medio tan agresivo como es el marino. Hay
ejemplos de aplicación del aluminio en
ambientes marinos que no están

protegidos, como por ejemplo son los
usados en instalaciones portuarias,
pasarelas, vallas, postes de sujeción, farolas,
etcétera.

Las aleaciones de aluminio del tipo 5000 y
6000 tienen la cualidad de contar con una
excelente resistencia a la corrosión en
ambientes marinos, incluso en algunos
casos como son los cascos de aluminio que

El empleo del aluminio en la

construcción es cada vez más aceptado

por los armadores ya que,

independientemente del coste inicial del

buque, se tiene la ventaja de otros

factores como son la resistencia, el

mantenimiento, la ligereza, etcétera, lo

que a la larga repercute en ahorro de

gastos y, en definitiva, es un material

idóneo para la industria náutica.

The use of aluminium in naval construction

BECOMING WIDELY ACCEPTED

Summary: The use of aluminium in naval
construction is becoming increasingly
accepted by ship-owners because, as well
as being cheaper to buy a boat in the first
place, the material itself is proving cost-
efficient over the long term due to its
resilience, its low-maintenance and
lightness, providing the ideal building
material for the nautical industry.

> Vista de parte de un casco de aluminio.

estando sumergidos en agua de mar no
requieren inicialmente ningún tipo de
protección.

Pero hay situaciones en que se le debe
aplicar una protección y más tratándose de
un buque donde parte de su casco está en
contacto permanentemente con otros tipos
de materiales, y otra parte en permanente
contacto con el agua de mar, necesitando
para ello de un tratamiento de protección de
la parte sumergida a fin de evitar la
adhesión de material orgánico como son las
algas, moluscos y, sobre todo, en aguas no
muy limpias como suelen ser los puertos en
que el buque está cierto tiempo parado.

Básicamente las dos principales
protecciones en los cascos de aluminio son:
la catódica y el proceso de pintado.

Ya expusimos que las aleaciones del tipo
5000 y 6000 tienen una excelente
resistencia a la corrosión en ambientes
marinos y, sobre todo, de zonas próximas al
mar. Pero cuando tenemos un casco de
aluminio unido con un conjunto de otro
tipo de materiales sumergido en el mar
como son los sistemas de propulsión,
gobierno, etcétera, que normalmente son
de acero, cobre u otros materiales, es
necesario llevar a cabo un tipo de
protección catódica a fin de neutralizar el
acoplamiento bimetalito del aluminio
sumergido y evitar daños en las piezas
metálicas del barco.

> Ánodos de sacrificio
La protección del aluminio se consigue
principalmente mediante el empleo de
ánodos de sacrificio, los cuales tanto por el
tamaño como por el número, así como su
distribución, son determinados según el
tipo de barco. Para ello, previamente se
realiza un estudio del buque y de la forma
del mismo. Este estudio es realizado y
tratado de manera individualizada en cada
caso por empresas especializadas en el
sector de la protección catódica.



En un casco de aluminio se suelen utilizar
ánodos de aluminio y zinc aunque su uso
depende del estudio realizado y de los
elementos a proteger. Hay casos aislados
donde se emplean ánodos de magnesio
pero éstos no son recomendables para uso
en aluminio debido al alto voltaje que
tienen y por lo tanto dañaría el aluminio.
No obstante, los casos donde se aplican
estos ánodos suelen ser en los barcos que
navegan en los ríos.

Antes de aplicar una protección catódica es
necesario el llevar un estudio del buque en
cuestión por una empresa especializada y
determinar la protección más adecuada en
cada caso.

La misión principal de los ánodos de
sacrificio es reducir el potencial eléctrico
del bronce, acero inoxidable y otros
metales de unos niveles eléctricos con
respecto al aluminio, evitando la acción
galvánica ya que el zinc es un metal más
activo que el aluminio, acero o cobre. En
un buque formado por el casco de
aluminio, los propulsores normalmente
suelen ser de bronce, mientras que los
ejes son de acero inoxidable así como
timones o el empleo de la propulsión por
water jets.

El efecto de los ánodos de sacrificio es
disminuir la corriente eléctrica de los

metales como el bronce, acero inoxidable,
etcétera. Con respecto al potencial eléctrico
del aluminio al ser un metal noble, es

necesario el uso de una protección
catódica, eliminando así todo riesgo de

corrosión bimetálica del casco de aluminio
y otras partes de otro material.

Los flujos de corriente eléctrica son
consumidos por los ánodos y la vida de
éstos depende de una serie de factores
como son: el sistema de propulsión,
protección y condiciones de las superficies,
temperatura del agua de mar, etcétera.
Cuando realizamos una varada del buque
es de vital importancia el comprobar el
estado de los ánodos remplazándolos si es
el caso.

A la hora de medir el potencial eléctrico en
cascos de aluminio éste no debe ser
inferior de entre 250 y 300 mV de su
potencial máximo, siendo este potencial
1.200 mV. Valores más altos de éstos se
corre el peligro de que exista riesgo de
corrosión catódica.

Un mantenimiento muy importante en un
buque de aluminio es medir la corrosión
galvánica. Para comprobar el potencial
eléctrico se suele realizar mediante un
“medidor de corrosión”. Éste consiste en un
“mili voltímetro” con un sensor en un
extremo y una célula de plata en el otro. El
sensor va en el casco y la célula de plata se
sumerge en el agua comprobando en el
medidor el valor en mV. Los valores de un
barco de aluminio para tener una buena
protección catódica debe estar
comprendido entre 1.050 y 800 mV,
mientras que en el acero está comprendido
este valor entre 850 y 100 mV.
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> Vista de la obra viva de un casco de aluminio ya pintado con el antifouling y donde se
aprecian metales de diferentes tipos así como los ánodos de protección.

> Esquema de cómo se dispone la medición de la corrosión galvánica mediante un sensor en el
casco y la célula de plata sumergida en el agua.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tiene una excelente
resistencia a la corrosión
.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MEDIDOR DE
CORROSIÓN

PASACASCOS
METÁLICOS

MEDIA CÉLULA DE PLATA/
CLORURO DE PLATA

SENSOR



> Proceso de pintado
El aluminio en sí es un material que no
necesariamente necesita ser pintado
pues, como hemos visto, una de sus
cualidades es que tiene una gran
resistencia a la corrosión en ambientes
marinos. Pero cuando estamos hablando
del casco de un buque, el cual está
sumergido y en permanente contacto con
el agua de mar, se recomienda pintar sobre
todo la parte del casco en contacto con el
mar, principalmente para evitar la
incrustación orgánica y de esta manera
restarle prestaciones al buque como es la
velocidad y la resistencia al avance con el
consiguiente gasto de combustible.

Antes de las operaciones previas al
pintado de una superficie de aluminio, se
debe realizar una serie de pasos previos
como es proceder a un desengrasado y
posterior limpieza para a continuación
lijarlas a fin de darle el grado de rugosidad
de la misma.

El primer paso a realizar es un
desengrasado del área a tratar a fin de
eliminar todas las impurezas, sólidos, 107

> Aquí se pueden ver las fases de pintado y preparación de superficie en aluminio del casco

> En esta imagen vemos una forma de aislamiento.

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

La catódica y el pintado
son las protecciones básicas
de los cascos
.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Contacto entre metales
................................................................................

Otro factor muy importante a tener en
cuenta es el contacto entre la unión
del aluminio y otros metales, como por
ejemplo el acero, cobre, etcétera, a fin
de evitar la corrosión galvánica.
Cuando se trata de acero, como son los
ejes de transmisión u otro tipo de
mecanismo, éstos normalmente llevan
acoplamientos elásticos que nos
impiden la acción galvánica entre
aluminio y acero, pero cuando son
elementos estructurales para evitar el
contacto entre metales de diferentes
características, se le pone una junta
aislante, que suele ser normalmente
de neopreno u otro tipo de material,
dependiendo su aplicación, a fin evitar
un contacto entre metales.

Juntas

Bullón

Acero

Junta aislante

Aluminio

Astilleros



virutas y manchas grasientas. Este
proceso lo realizamos con un disolvente
“fuerte”, normalmente los disolventes
ligeros no son recomendados para este
tipo de limpieza pues suelen ser muy
agresivos y tienen un alto punto de
inflamación.

En la limpieza de la superficie, al
contrario que en las construcciones en
acero, no se suele utilizar el “chorreo”. La
principal causa de no usar este método
de limpieza en superficies de aluminio
es que se corre el riesgo de deteriorar el
material produciendo picaduras.
Normalmente en un casco de aluminio,
las operaciones previas al pintado son
básicamente una limpieza con
disolvente y a continuación un posterior
lijado del mismo.

Una vez realizadas estas operaciones de
limpieza en la “obra viva” del casco, se
procede a aplicar la pintura. Previamente
se ha consultado a una empresa
especializada en el sector que aconsejará
los productos a aplicar.

El esquema de pintado que se usa
normalmente depende de las empresas
de pinturas, pero un esquema de pintado
suele consistir de las siguientes fases:

• Una primera capa de pintura de
adherencia (el tipo de cada pintura
vendrá en función de las diferentes
casas comerciales). El espesor suele
ser de unas 50 micras.

• A continuación se da una capa de
protección a la obra viva que, al
mismo tiempo, suele ejercer la
función de un sella poros. Ésta suele
tener un espesor de 150 micras.

• En tercer lugar se suele aplicar una
capa selladora que hace la función de
sellado, y para finalizar se suele dar
dos capas de antifouling de un
espesor aproximado de 100 micras.

Actualmente, en muchos buques nuevos
tanto de aluminio como de acero, se está
sustituyendo el antifouling convencional

por uno a base de polímeros como son
las siliconas que tienen una mayor
duración, resistencia a la incrustación
orgánica y que facilita el aumento de
velocidad y el ahorro de combustible con
el valor añadido de un mejor
mantenimiento de la misma.

En el resto del barco, en la superestructura,
normalmente se suele aplicar una capa
selladora de unas 50 micras, una capa de
protección y finalmente dos capas del color
definitivo.• Alfonso ÁLVAREZ 

(Salvamento Marítimo)108
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Sistemas eléctricos
.......................................................................

Todo buque, bien sea de acero, madera, fibra o aluminio lleva instalados equipos que
funcionan tanto con AC como DC. Desde el punto de vista eléctrico, un buque de
aluminio tiene un comportamiento similar a un casco de acero, por lo que no hay
una razón para que lo sistema tanto eléctricos como electrónicos tengan un
comportamiento diferente. No obstante, todos los equipos a instalar deben seguir
las normas de las sociedades de clasificación.

Aunque un casco de aluminio hace igual que uno de acero, la función de toma de
tierra al estar sumergido en el agua, todos los sistemas eléctricos llevan su masa
conectada a un zinc sumergido en el agua y aislado del casco. Para la masa de los
equipos de radiotelefonía éstos van conectados directamente al casco de aluminio
que hace perfectamente las funciones de toma de tierra así como los equipos de
navegación.

En resumen, actualmente el uso de las aleaciones de aluminio para la fabricación de
buques está teniendo cada vez mayor aceptación por parte de los armadores ya que,
independientemente del coste inicial del buque, tiene la ventaja de otros factores
como son la resistencia, el mantenimiento, la ligereza, etcétera, que a la larga
repercute en ahorro de gastos y, en definitiva, es un material idóneo para la
construcción de buques.

> En esta imagen se pueden apreciar diferentes partes de un proceso de pintado en zona de
propulsores y casco, en este caso water - jets

.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Evitar la corrosión
galvánica es un factor
muy importante
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Durante el acto, organizado por el
Clúster Marítimo Español, la directora

general de la Marina Mercante y
presidenta de Salvamento Marítimo, Isabel
Durántez, calificó el actual sistema de
salvamento marítimo español como
“referente a nivel europeo” y subrayó que
el actual Plan Nacional de Seguridad y
Salvamento Marítimo 2010-2018 “trata de
consolidar el Plan anterior incrementando
la eficacia en la utilización de las

capacidades incorporadas para robustecer
el sistema de prevención y proporcionar
una respuesta adecuada frente a cualquier
tipo de incidente marítimo, en línea con las
directrices de la política marítima europea
con el horizonte de 2018”. Intervino
también la directora de Salvamento
Marítimo, Esther González. En la
introducción al acto, el presidente del
Clúster Marítimo Español, Federico Esteve,
hizo un llamamiento para la puesta en

marcha del observatorio que contempla la
nueva Ley de Puertos, a la vez que reclamó
la extensión de las autopistas del mar a
todas las fachadas marítimas españolas.

> Cuatro ejes
Como ejes básicos del Plan, Durántez hizo
alusión al carácter preventivo del mismo,
para intentar reducir los riesgos de
contaminación en la mar. Destacó la labor
efectuada por los equipos aéreos de
Salvamento Marítimo en los últimos
meses y señaló como eje clave,“el
conseguir un sistema de respuesta que
permita ser más eficientes y eficaces en la
utilización de los medios disponibles”.

Como tercer eje, apuntó a la concertación y
cooperación nacional e internacional como
elemento fundamental para avanzar en la
lucha contra la contaminación y el
salvamento en el mar. En este sentido, y
ante los últimos acontecimientos en varios
países del norte de África, Durántez apeló a
la colaboración entre los distintos países
para dar respuesta al drama de los
refugiados. Y como último eje apeló a la
investigación e innovación de todos los
agentes implicados, para hacer un uso más
sostenible del mar.

> Presupuestos
En cuanto al desarrollo normativo en
materia de seguridad, la presidenta de
Salvamento Marítimo señaló que España
está incorporando las reglas y estándares 109

Clúster Marítimo Español

The Director General of the Merchant Marine talks about the Spanish
maritime search and rescue service
A BENCHMARK ORGANIZATION IN EUROPE
Summary: The Director General of the Merchant Marine and
chairwoman of the Spanish Maritime Safety and Rescue Agency,
Isabel Durántez, described Spain’s maritime safety and rescue
service currently in existence as a benchmark organization in
Europe, stressing that the current National Maritime Safety and
Rescue Plan 2010-2018 would try to “consolidate the previous Plan
by promoting an ever more efficient use of the resources built up.”
Also attending the event were the director of the Spanish
Maritime Safety and Rescue Agency, Esther González, and the
Chairman of the Spanish Maritime Cluster, Federico Esteve.

La directora general de la Marina Mercante y presidenta de
Salvamento Marítimo, Isabel Durántez, calificó el actual
sistema de salvamento marítimo español como “referente a
nivel europeo” e insistió en que el actual Plan Nacional de
Seguridad y Salvamento Marítimo 2010-2018 “trata de
consolidar el Plan anterior incrementando la eficacia en la
utilización de las capacidades incorporadas”. En el acto
intervino también la directora de Salvamento Marítimo,
Esther González, y el presidente del Clúster Marítimo Español,
Federico Esteve.

La directora general de la Marina Mercante expuso el sistema de salvamento marítimo español

Un referente europeo

> Isabel Durántez en un momento de su intervención. A su lado, la directora de Salvamento
Marítimo, Esther González, y el presidente del Clúster Marítimo Español, Federico Esteve.



comunes para las organizaciones de
inspección y reconocimiento de buques. Al
mismo tiempo, recalcó los importantes
avances en materia de lugares de refugio y
un mayor esfuerzo en el control e
inspección como Estado rector del Puerto.
Durántez también destacó la puesta en
marcha de un sistema integrado de
información sobre la posición y carga de
los buques que se encuentren en aguas
comunitarias para prevenir una detección
más temprana de un accidente.

En cuanto a la dotación económica del
Plan, manifestó el gran interés del actual
Gobierno en la lucha contra la
contaminación marina y el salvamento

marítimo, al dotarlo de 1.690 millones de
euros, 439 destinados a inversiones y 1.251 a
operaciones y mantenimiento. Por lo que
se refiere a la partida de inversiones,
explicó a los presentes que se contará con
dos aviones ligeros más en operaciones y
se pondrán en servicio tres nuevos
helicópteros de gran porte. Con estos

nuevos equipos, Salvamento Marítimo,
“intentará garantizar un nivel de
disponibilidad superior al 90 por 100”. En
cuanto a la inversión destinada a medios
marinos, puso de manifiesto que se
destinará básicamente a la renovación de
los barcos más antiguos,“no a ampliar su
número”.•
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El Clúster Marítimo, según sus dirigentes, es una organización de empresas e
instituciones que trabajan sectorial y geográficamente en actividades estrechamente
relacionadas con el sector marítimo, como la pesca, el turismo o el transporte, con el
objetivo de cooperar y beneficiarse del aprovechamiento de sinergias.

En la actualidad está compuesto por sesenta organizaciones como socios directos, que
representan a empresas, asociaciones, entidades públicas y clústeres regionales que
aglutinan a un total de más de 800 entidades marítimas en todo el territorio español.
Además, el sector del mar integrado en el Clúster es responsable directo de 456.000
empleos y más de un millón inducidos, lo que representa un 7,2 por 100 del valor
añadido de nuestra economía. El sector marítimo produce el 2,5 por 100 del Producto
Interior Bruto (PIB), el 85 por 100 de las importaciones, y el 50 por 100 de las
exportaciones españolas se hacen por nuestros puertos.

800 entidades marítimas asociadas 
.....................................................................................................................................
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“Gracias al nuevo Plan de
Salvamento Marítimo seremos
más eficaces en nuestra labor”:
Isabel Durántez
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Libros

Anexo I del Convenio MARPOL: Manual avanzado para inspectores
.......................................................................................................................................................................................................................................................

Desde la entrada en vigor del Convenio
Internacional para Prevenir la
Contaminación por los buques “MARPOL”,
en 1983, este instrumento ha evolucionado
rápidamente incorporando y enmendando

sus seis anexos, que tratan las diferentes
fuentes de contaminación de los buques.

Su Anexo I trata la prevención de la
contaminación por hidrocarburos, y sus
reglas son discutidas todos los años en la
Organización Marítima Internacional (OMI)
con el objeto de revisarlas y modificarlas, a
la vista de los avances tecnológicos,
introduciendo las aclaraciones necesarias y,
en general, incorporando experiencia
acumulada. Así, el ritmo al que se adoptan
las enmiendas o se aprueban
interpretaciones obliga a todas las partes a
un ejercicio muy importante de
actualización, ya que los armadores de
buques, astilleros, oficinas técnicas,
administraciones marítimas, clubes de P&I
y vettings han de aplicar con frecuencia sus
prescripciones, para diseñar y construir,
certificar, investigar o implantar sus
requerimientos en los buques.

Este manual pretende analizar en detalle el
citado Anexo desde el punto de vista de la
Administración marítima, en concreto de la
Inspección Marítima, con el deseo de darlo a
conocer en profundidad suficiente a todas
las partes implicadas en el entorno del
buque. Para ello se introduce el Convenio
desde el foro más elevado, la OMI,
tratándose su ámbito global
–relacionándolo con otros Convenios–, y
centrándose finalmente en el buque, con

sus equipos, y los actores esenciales en la
supervisión de su cumplimiento e
implantación.

Dado que no se pueden olvidar las
particularidades del contexto europeo y
nacional esta publicación también trata las
Directivas y Reglamentos de la Unión
Europea así como las Leyes, Reales Decretos
y Órdenes Ministeriales españolas
relacionadas con la prevención de la
contaminación por hidrocarburos.

El manual se ha estructurado en apartados
que siguen un paralelismo con la
reglamentación y que pretenden introducir
al lector en el Contexto del Anexo I hasta el
detalle de las reglas ayudándose por medio
de anexos. Incorpora las enmiendas
adoptadas hasta la 61.ª Asamblea del
Comité de Protección del Medio Ambiente y
la legislación nacional transpuesta hasta el 1
de enero de 2011.

El libro se escribe desde la experiencia
personal de los autores, que han tenido que
familiarizarse con el Anexo en el desarrollo
de la profesión de Ingenieros Navales en
astilleros, de inspectores de Sociedad de
Clasificación, de bandera en la
Administración marítima española y del
Estado Rector del Puerto (MOU de París), así
como delegados de España en la
Organización Marítima Internacional en el
subcomité BLG y MEPC, entre otros.
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Caso de Derecho Marítimo. Naufragio y remoción del buque “Castillo de Salas”
..............................................................................................................................................................................................................................................................................

Ramón Fernández-Guerra es profesor de
Derecho Mercantil de la Escuela Superior
de la Marina Civil de Gijón. En este trabajo
se investiga, en base a la inédita
documentación judicial del caso, el
hundimiento y pérdida del bulk-carrier
“Castillo de Salas” junto con su
cargamento, en las inmediaciones del
puerto de Gijón en enero de 1986. Pese a
que este costoso accidente naval produjo
un gran impacto social en la zona y estuvo
bajo la consideración de autoridades
públicas y tribunales de justicia, lo cierto
es que apenas ha sido estudiado por la
doctrina, por lo que parece de interés
realizar, desde la perspectiva de las
instituciones del Derecho Marítimo, el
análisis de los sucesivos elementos
jurídicos que confluyeron en el siniestro.

De este modo, se atiende a las maniobras
de practicaje y fondeo del barco, la varada
inicial de la nave, las tentativas de
salvamento, el reflotamiento y la larga

extracción del pecio, así como la
contaminación marítima causada por los
carburantes del navío y el carbón de la
carga, en relación a la polémica Comisión
de Seguimiento, creada tras el naufragio.

En el plano litigioso, se aborda, en vía
contencioso-administrativa, el conflicto de
competencias que se ocasionó entre la
naviera (propiedad de la Administración
del Estado) y la Administración
autonómica asturiana a causa de la
dirección de las operaciones de
salvamento y anticontaminación. También
se observan las subsiguientes
exoneraciones de responsabilidad de los
principales protagonistas del episodio,
producidas en el ámbito de la jurisdicción
penal. Y se finaliza el estudio del caso, en el
campo de los seguros marítimos, con el
tratamiento de los convenios de
indemnización de responsabilidad civil que
se acordaron entre aseguradores y
perjudicados.
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